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Respuestas a las consultas formuladas al Concurso de Anteproyectos para la ampliación del IES Josep Maria Quadrado, Ciutadella.

Relación de las preguntas recibidas hasta el día 18 de agosto de 2005.

1.- Se adjunta plano aclaratorio de las partes a derribar y denominación de cada edificio.
2.- La fachada hacia el vial Pasaje Sindicats ¿debe cumplir también

las normativas aplicables a la parcela 12a, es decir, la alineación al vial

y que la edificación ocupe toda la dimensión del solar a la vía pública?

Como aclara la normativa urbanística, existe la posibilidad de plantear alternativas, siempre condicionados a ser aprobadas mediante un Estudio de Detalle “Els canvis en les caracterís​tiques de l'ordenació exigiran prèviament l'aprovació d'un Estudi de Detall”.
-          ¿Cuántas copias del dossier DIN-A3 son necesarias?

Una.

-          ¿Se pueden tratar los pavimentos de las áreas públicas fuera de

la parcela tales como el acceso a la parcela o el patio posterior?

Quedaría condicionado a criterio del ayuntamiento.

-          Se menciona que no hay limitación a la hora de edificar en planta

sótano, pero ¿sería posible saber las características del subsuelo

(material/es, nivel freático, a nivel orientativo)? A la hora de realizar el

presupuesto, según qué terrenos, puede ser más rentable construir plantas en

altura que realizar sótanos p.ej.

Según criterio de las bases técnicas del IBISEC, en principio no se aceptan sótanos.

3.- S' ha de mantenir la conexió de la pista poliesportiva amb les

construccions anexes?
Siempre es interesante tener la posibilidad de recorridos entre edificios protegidos por porche.

4.- Qué significa reformar el salón de actos?

Acondicionarlo a nivel de acabados, mobiliario e instalaciones.

- ¿El gimnasio es el recinto que figura en los planos como polideportivo?
Sí.

5.- En relación al concurso de Redacción de anteproyecto para la ampliación del IES Josep Mª Quadrado, querríamos saber si es necesaria la aportación de una garantía provisional del 2% del precio de licitación, ya que en las clausulas administrativas no queda clara su necesidad
No.

6.- Referent a l’ampliació del Cicle Formatiu de Fred i Calor , es pot fer en planta pis o bé en un edifici annex?
Quedaría a criterio de los proyectistas, pero se debería tener en cuenta:

· La parte de talleres donde la estructura es de cerchas inclinadas.

· Que debe cumplirse con el Decreto de supresión de barreras (los itinerarios deben ser adaptados).

Palma, 19 d’agost de 2005.
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